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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

DELEGACIÓN DE FORMACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO  

Con fecha 14 de abril de 2025 el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el presente Decreto núm 1057/2025.

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL 
EXCMO  AYUNTAMIEANTO  DE  CARMONA  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  UN  PUESTO  DE  PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL COMO DOCENTE PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE FPE “CONFECCIÓN Y 
PUBLICACION DE PAGINAS WEB” Y FORMACIÓN DE BOLSA, CONFIRGURACIÓN DEL TRIBUNAL, DÍA, 
HORA Y LUGAR DE LA ENTREVISTA 

Transcurido el plazo de presentación de alegaciones previsto en la Resolución de Alcaldía núm 000969/2025 de 
fecha 4 de abril de 2025 y resuelta las alegaciones presentadas, configurado el Tribunal Calificador y fijado 
calendario  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  selección  de  un  puesto  temporal  de  docente  para  la 
impartición del curso de F.P.E. n.º 41-0004 Confección y Publicación de páginas Web, Expd: 98/2023/J/0138 
y formación de bolsa,  acción formativa concedida al  Ayuntamiento de Carmona, mediante Resolución de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de diciembre de 2023, por la que se resuelve la concesión de 
subvenciones públicas de las convocadas por Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo, en la modalidad de Formación de Oferta dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas para el año 2023, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016. Expediente 98/2023/J/0138, 
cuyas Bases se publicaron en BOP número 30, de 13 de febrero de 2025, y en la página web del Excmo.  
Ayuntamiento de Carmona (www.carmona.org).

FUNDAMENTO:

PRIMERO.- La  Base Sexta  que rige  la  convocatoria  establece  que “Expirado el  plazo  de  presentación  de 
instancias,  el  Alcalde  dictará  resolución  aprobando  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y 
excluidas,  que se hará pública en la  página web  del  Ayuntamiento de Carmona (www.carmona.org).  En el 
anuncio se hará constar la existencia de un plazo de  3 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 
publicación  del  mismo,  para  que  las  personas  interesadas  puedan  subsanar  los  aspectos  que  fueran 
susceptibles de ello o para presentación de reclamación por aquellas personas que hayan sido excluidas”.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición de la parte interesada.

Transcurrido  el  plazo señalado en el  apartado anterior  y  resueltas  la  reclamaciones,  el  órgano convocante 
dictará  resolución  declarando  aprobada  la  lista  definitiva  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas, 
determinando la composición del Tribunal Calificador, lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas selectivas 
y el orden de actuación de los aspirantes. Dicha resolución se publicará en la sede electrónica del Excmo.  
Ayuntamiento de Carmona.

SEGUNDO.- En el correspondiente expediente administrativo instruido al efecto consta informe emitido por la 
TAG-Jefa de RRHH del Excmo. Ayuntamiento de Carmona de fecha 10 de abril de 2025.

Teniendo en cuenta lo expuesto, y considerando el informe de la Jefa de Recursos Humanos, en el que se  
contiene propuesta de resolución, esta Alcaldía - Presidencia, en virtud de las facultades que le otorga el art. 
21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERA.- Transcurrido plazo de reclamaciones previsto en la Resolución de Alcaldía de 4 de abril de 2025 
(Decreto núm 000969/2025) y, resuelta las alegaciones efectuadas , configurado el Tribunal Calificador y fijado el 
calendario del proceso selectivo convocado para la selección de un puesto de  un puesto laboral temporal de 
docente para la impartición del curso de F.P.E. Confección y diseño página web y formación de bolsa,  acción 
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formativa concedida al Ayuntamiento de Carmona, mediante Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional  para  el  Empleo,  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  de  la  Junta  de 
Andalucía, de fecha 21 de diciembre de 2023, por la que se resuelve la concesión de subvenciones públicas de 
las convocadas por Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, en la modalidad de Formación de Oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas para el año 
2023,  de  las  previstas  en  la  Orden  de  3  de  junio  de  2016.  Expediente  98/2023/J/0138,  cuyas  Bases  se 
publicaron en BOP número 207, de 23 de octubre de 2024, y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona (www.carmona.org), según el siguiente detalle:

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***6293** LUQUE JAPÓN, JOSE IGNACIO

2 ***7083** GALISTEO MUÑOZ, ANTONIO JORGE

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

1 ***4466** BERNAL VALENCIA PAULA No acreditar experiencia profesional 4 años requerida en el ámbito 
de cada una de las unidades de competencia en los últimos 10 años 
al no acreditar titulación requerida

2 ***0789** DELGADO BARRERA, JOSE 
ANTONIO

No acreditar experiencia profesional 4 años requerida en el ámbito 
de cada una de las unidades de competencia en los últimos 10 años

3 ***1788** YLLANEZ LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL No aportación documentación exigida en la convocatoria

SEGUNDA.- Fijar la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para la selección de 
un puesto temporal de docente para la impartición del curso de F.P.E. Confección y publicación de páginas web 
y formación de bolsa del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, según el siguiente detalle:

Presidenta/e: Teresa Sierra Gómez

Suplente: Natalia Bernal Ortega

Vocales: María José Torres Rodríguez

Suplente: Isabel Romero Fernández

M.ª Ángeles Espino Sánchez

Suplente: Josefa López Rodríguez

Antonio Jesús Florido Buzón

Suplente: Begoña Galán Gómez
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M.ª Ángeles Rodríguez Domínguez

Suplente: Juana Florido Buzón

Secretaria/o: Josefa Cuevas Jiménez / Rosa Aparicio Rodríguez

TERCERA.- Fijar la fecha, hora y lugar donde se celebrará la prueba correspondiente a la fase de oposición, del 
proceso selectivo indicado, con el detalle que se indica a continuación:

DÍA: 21 de abril de 2025

HORA: Desde las 16:30 horas, citados cada 15 minutos

LUGAR: Delegación de Formación y Empleo-Edificio Hytasa, sito en la C/ Carmen Llorca, s/nº. Carmona

CUARTA.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes del Tribunal Calificador de este proceso 
selectivo, a los efectos de lo establecido en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  
Jurídico del Sector Público.

QUINTA.- Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  al  Servicio  de  Recurso  Humanos  de  este  Excmo. 
Ayuntamiento.

Asi lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.
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